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PROCEDIMIENTO PASO A PASO PARA ACOGERSE LA AMNISTÍA  
TRMÍTELA ANTES DEL 29 DE JUNIO/2011, PRESENTANDO VIRTUALMENTE ANTE LA DIAN LAS DECLARACIONES DE 

RETEFUENTE EN CEROS QUE LOS FSE Y LOS CER NO HAYAN PRESENTADO DESDE JULIO DE 2006 
 

Por:  CP. Maria Isabel Gil Ospina y Abg. Alberto Urrea M. 

PARTE TEÓRICA: 
 
¿EN QUÉ CONSISTE LA AMNISTÍA y CUÁLES ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS ESTÁN OBLIGADOS A ELLA? 
 
En virtud del Artículo 20 de la Ley 1430/2010, la amnistía consiste en presentar extemporáneamente ante la DIAN, antes del 29 de 
Junio de 2011, sin liquidar ni pagar sanción económica alguna, las Declaraciones de Retención en la Fuente en CEROS que se 
hayan dejado de presentar desde el mes de julio de 2006. Están obligados a acogerse a dicha amnistía, los establecimientos 
educativos que posean RUT, incluyendo a los CER, sin importar la fecha en la cual lo obtuvieron.   
 
¿QUIÉN DEBE PRESENTAR EL TRÁMITE DE AMNISTÍA ANTE LA DIAN? 
 
En el caso de los Fondos de Servicios Educativos, lo harán a nombre de estos los Rectores y Directores Rurales del Fondo que 
tenga a su cargo al momento de acogerse a la amnistía, así como de los centros educativos o escuelas que en el proceso de 
fusion resultaron incorporados al actual establecimiento que direccionan. En el caso de los CER, lo harán los actuales 
monodocentes del CER al que pertenezcan. Si hubiere varios docentes en el CER, y no tenga Director, lo hará el docente que 
haya obtenido el RUT del establecimiento donde presta sus servicios, y en su defecto, hará el trámite ante la DIAN el docente que 
designe el señor Alcalde Municipal.  
 
¿CUÁL ES EL BENEFICIO DE LA AMNISTÍA?  
 
Tanto el establecimiento educativo y el CER, así como el Rector o Director Rural y los Docentes que se acojan a la AMNISTÍA, 
quedan exonerados del pago de la sanción que se venía acumulando, mes tras mes, desde julio del año 2006, y por ello cada 
FORMULARIO 350 de cada mes se diligencia en CEROS, sin liquidar sanción económica en contra. Además, los directivos 
docentes y docentes, como servidores públicos que son, se evitarán futuras investigaciones disciplinarias y fiscales. Otra 
ventaja, es la siguiente: En vista de que la presentación de las declaraciones debe ser a través de la WEB de la DIAN, no habrá 
necesidad de comprar FORMULARIOS 350, cuyo costo es de $3.500 c/u, con el agravante de ya no conseguirse en el mercado. 
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NOTA: Señor Docente o Directivo Docente: Si durante la elaboración virtual del FORMULARIO 350 correspondiente al mes de 
diciembre de 2010, este NO se deja trabajar porque reclama el pago de la sanción por mora de dicho mes ($251.000), no la pague 
y proceda de la siguiente manera: Adquiera por $3.500 el respectivo FORMULARIO 350 físico en cualquier punto autorizado (por 
ejemplo SERVIENTREGA), diligéncielo en CEROS, fírmelo y preséntelo en el banco. 
 
  

PROCEDIMIENTO PASO A PASO PARA ACOGERSE A LA AMNISTÍA 
 
PRIMER PASO: ACTUALIZACIÓN DEL RUT Y OBTENCIÓN DE LA FIRMA DIGITAL 
  
Para el trámite de actualización del RUT y obtención de la firma digital, el rector/director o DOCENTE DEL CER debe acercarse a la 
DIAN con los siguientes documentos (dos copias): 
 

1. ACTO ADMINISTRATIVO DE CREACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Resolución, Decreto, Ordenanza, Acuerdo 
Municipal, etc. Debe traerla el Docente, salvo que no repose en el archivo del establecimiento o del Municipio, caso en el cual se 
solicita: En la Oficina 516 de Acreditación y Legalización-SEDUCA, con la Dra. Claudia Puerta G., tels. 383 85 20 y 383 85 29. En 
el Archivo de la Gobernación (sótano) o la Asamblea Departamental, piso 4º, con la doctora Luz Dary Contreras, tel. 3839560. 

 
2. ACTO ADMINISTRATIVO DE SEDUCA (ÚLTIMO ACTO ADMINISTRATIVO RESOLUCIÓN O SIMILAR). De reconocimiento 
oficial o “legalización” del establecimiento según la ley 715: De fusión con una Institución Educativa, cambio de denominación 
o nombre a CER o IE del establecimiento educativo, como por ejemplo: EU la Aguada por CER La Aguada; COLEGIO por 
INSTITUCION EDUCATIVA IE. Se solicita en la Oficina 516 de Acreditación y Legalización-SEDUCA. 
  
3. CONSTANCIA LABORAL y  ACREDITACIÓN DEL DOCENTE O DIRECTIVO DOCENTE ANTE LA DÍAN PARA EL TRÁMITE. 
Se expiden en la Oficina 410 de la Secretaría y la suscriben el Director de Gestión y Administrativo y/o el Asesor de los FSE. 
 
4. CÉDULA ORIGINAL DEL RECTOR/DIRECTOR O DOCENTE DEL CER 

 
5. NIT (RUT) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA O DEL CER 

 
NOTA: Una tercera persona podrá a nombre de todos o parte de los docentes de un municipio, tramitar ante SEDUCA Of. 410, los 
requisitos 1, 2 y 3 arriba indicados. Luego, cada docente, personalmente, se presentará a la DIAN más cercana a su municipio 
con dicha documentación, ojalá en forma inmediata, a realizar LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL RUT del 
establecimiento y la OBTENCIÓN DE LA FIRMA DIGITAL y poder diligenciar y presentar electrónicamente los FORMULARIOS 350 
a través de la página de la DIAN, desde cualquier Café Internet del país, o desde la casa, una oficina o el mismo establecimiento 
educativo o desde el computador personal, o de un amigo, etc. 
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SEGUNDO PASO: UNA VEZ DIGITALIZADA LA FIRMA ANTE LA DIAN, DEBE SEGUIR LOS SIGUIENTES PASOS PARA 
DILIGENCIAR EL FORMULARIO 350, PARA LO CUAL DEBE: (esto se verá más claro pantallazo a pantallazo, más adelante) 
 

1. Ingresar a www.dian.gov.co link SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNCIOS 
 
2. Seguir paso a paso o pantallazo a pantallazo el aplicativo: Verificar requisitos del sistema/habilitar usuario/ingresar datos/volver a 
inicio/Presentar Diligenciar las Declaraciones en el Formulario 350.   

 
3. Una vez finalizada cada declaración, deberá enviarla electrónicamente si previamente se obtuvo la FIRMA DIGITAL, activando el 
respectivo botón, previa impresión de la respectiva constancia de envío. 

 
NOTA 1. La firma virtual facilita o permite que las personas puedan realizar la presentación de la información directamente desde 
cualquier computador que esté conectado a Internet a través del portal de www.dian.gov.co sin necesidad de físicamente descargarlo, 
firmarlo y llevarlo al banco para que se lo reciba y quede constancia del trámite. 
 
NOTA 2. Si por algún motivo el obligado no pudiere obtener la firma digital, podrá presentar las declaraciones en CEROS de manera 
presencial, imprimiendo, firmando manualmente y presentando al banco cada formulario diligenciado en el sistema, previa actualización 
del RUT del CER o establecimiento ante la DIAN. Para ingresar al sistema DIAN y diligenciar las Declaraciones, deberá, realizar las 3 
acciones anteriores, empezando por ingresar a www.dian.gov.co link SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNCIOS, seguir paso a paso 
o pantallazo a pantallazo el aplicativo. 
 

LA DIAN, SEDUCA Y FINEA OFRECEN ORIENTACIÓN Y APOYO, EN LA SIGUIENTE FORMA: 

-DIAN: Ingrese al portal www.dian .gov.co/capacitación/videos donde encontrará, entre otros, el “Video mecanismo Digital” el cual lo 
guiará paso a paso para dicho fin. La firma digital es en realidad un código con una contraseña, con la cual se identifica el usuario ante la 
DIAN. Igualmente, con el doctor John Jairo Vélez: jvelezz@dian.gov.co   

LA DIAN: Contact Center 01 8000 129 080 de lunes a sábado de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
 
PUNTOS DE CONTACTO DIAN: Sitios de presentación en las sedes de las Direcciones Seccionales y Puntos de Contacto de la DIAN, de 

Lunes a Viernes desde las 8:15 a.m. hasta las 4:15 p.m. 

La Alpujarra 
 

Carrera. 52 No. 42 – 43 
Edificio La Alpujarra 

057(4) 4936800 -  4936900 

Sede Campestre Carrera 43 A No. 16 A Sur 28, Edificio DHL 
(Danzas Air Ocean) 

057(4) 3131193 

Sede Antigua Aduana  Carrera 46 No.14 - 104 057(4) 2688731 

http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
mailto:jvelezz@dian.gov.co
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-SEDUCA: Alberto.urrea@antioquia.gov.co correo del Asesor SEDUCA para los Fondos Servicios Educativos. Tel. 383 85 24. 

-SITIO WEB www.gestionconmigo.blogspo.com 

-DOCTORA MARÍA ISABEL GIL OSPINA: E-Mail  mariaisabelgil@hotmail.com  

-EN EL FINEA-POLITÉCNICO JAIME ISAZA CADAVID. Números Telefónicos: Área Metropolitana: Teléfono: 403 52 42. Fuera del Área 
Metropolitana: 01 8000 518047. Una vez marcado el número, podrá escoger una de las siguientes opciones: 

OPCIÓN 
COLA DE 

LLAMADAS 
SUBREGIÓN 

0 670 Suroeste 

1 671 Bajo Cauca 

2 672 Oriente 

3 673 Occidente 

4 674 Magdalena Medio 

5 675 Urabá 

6 676 Norte 

7 677 Aburrá 

8 678 Nordeste 

DIRECCIÓN FINEA: Carrera 51 #. 9 Sur-85. Edificio Multicentro Guayabal, of 201, Medellín. 

 
PARTE PRÁCTICA 

 
Vale aclarar que para el uso de los servicios informáticos de la DIAN, no es imprescindible la obtención de firma digital, PERO SÍ 

PROCEDER ANTE LA DIAN A LA ACTUALIZACIÓN DEL NIT DEL RECTOR, DIRECTOR O DOCENTE DEL CER, AGREGANDO 

LA RESPONSABILIDAD 22, y la actualización del NIT DEL CENTRO EDUCATIVO O ESCUELA (FUSIONADA) A NOMBRE DE LA 

CUAL SE TRAMITARÁ LA AMNISTÍA: en el NIT de esta se actualiza el campo de representacion con el código 13: funcionario 

designado para cumplir deberes formales. Sin estos requisitos previos no podrá hacer uso de los servicios informáticos del sitio.  

 

mailto:Alberto.urrea@antioquia.gov.co
http://www.gestionconmigo.blogspo.com/
mailto:mariaisabelgil@hotmail.com
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Ingrese al sitio www.dian.gov.co 

Sobre el menu izquierdo de la pantalla, acceda al link: servicios informaticos  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.dian.gov.co/
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2 Verificar requisitos del sistema 
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Si el equipo de cómputo desde el que realiza el procedimiento cumple con los requisitos de sistema, aparecerá así: (sino preparar sistema con 

los requisitos establecidos). Luego de la verificación regrese con tecla de retroceso en barra menú. 
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3. Habilitar usuario 
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4. Escriba su número de cedula indicando en el campo de abajo el digito de verificación, luego señale siguiente. A partir de este paso 

necesitara a mano el NIT ACTUALIZADO, trámite que se adelanta previo a todo el proceso en la DIAN.  

 
 

Ingresados esos datos, marque: siguiente 
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5. Regrese a inicio sesión, entre con el NIT de la organización educativa por la que va a presentar: centro, escuela o la IE que dejo de cumplir 

(sin puntos ni digito de verificación) y con la cedula del rector. Luego marque el campo q dice contraseña, se activara un teclado, digite la 

clave asignada anteriormente.  
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6. De las opciones elija: Diligenciar / presentar  
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7. Elija el formulario 350 
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8. Elija la vigencia en la que se encuentra el periodo que reportara, luego haga CLICK en buscar.  
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9. Señale respectivamente: Diligenciar y/o firmar - Mes – inicial – continuar. (Observe el gráfico) 
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10. Señale continuar 
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11. El actual procedimiento se supone para declaraciones de periodos que debían reportarse en CERO, entonces cuando tenga activo el 

siguiente formulario, marque secuencialmente cada icono como se muestra:  

 

 
 

En el paso 3: generar un archivo pdf, le solicitara que asigne una clave para abrir el archivo cuando lo requiera, es conveniente que utilice un 

código de fácil recordación por ej. El número del NIT de la IE, sin puntos ni dígitos de verificación.   

 

 

 

1 2 3 

1 2 3 

 

4 

4 
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12. Luego de activar el ícono marcado con                  podrá cerrar la sesión, o regresar hasta la opción diligenciar/presentar, para repetir el 

procedimiento de elaboración de los respectivos periodos que le falten. 

 

13. Cada formulario generado con el procedimiento indicado DEBE SER: ENVIADO ELECTRÓNICAMENTE SI SE TIENE FIRMA DIGITAL, para lo 

cual se activará el botón respectivo, dejando, en todo caso, constancia física de ello.  O DEBE IMPRIMIRSE, FIRMARSE AUTOGRAFAMENTE 

(es decir físicamente); luego presentarlo en bancos si se opta por la presentación física que NO SE RECOMIENDA. 

 

Los formularios diligenciados, guardados como PDF pero no firmados se entienden como no presentados, igualmente sucederá con los 

que dejen de presentarse por ventanilla de bancos. Recuerde que presentarlos no implica pago (van en cero), significa el cumplimiento del 

deber formal: declarar la retención en la fuente por cada periodo  en el que fue vigente la obligación.  

 

Usted puede obtener mayor información sobre el uso de los servicios informáticos de la DIAN, en la cartilla que para el efecto tiene 

dispuesta la administración de impuestos y que también obtendrá virtualmente.  

 

Espero sea de toda su utilidad este instructivo, puesto a su disposición. 

 

 

 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA DE ANTIQUIA  

Dirección de Gestión y Apoyo Administrativo 

Oficina 410 de Apoyo a los Fondos de Servicios Educativos 

 

 

SECRETARIA  DE EDUCACIÓN PARA LA CULTURA  
Calle 42B 52-106 Piso  4º. , oficina 410  - Tels.: (094) 383 85 24  ï  383 84 59 Fax: 253 19 18   

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín ï Colombia ï Suramérica  
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